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I Obse~ación I Rec 

Órgano Interno de jntrol en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Obsewaciones 

~ ~ 

Ente: 1 LICONSA, S.A. de C.V. Sector: 1 Desarrollo Social lave: 020143 
Gerencii-~statal Valle de Tokca y Programa de Abasto Social c l a v e  de programa y descripción de Auditoría: 7.0.0 "Distribución de Leche Fresca 

as I 

omendaciones 
1 

Hojas Núms 1 ae z 
Número de Auditoria: 0212015 
Número de Observación: 01 
Monto Fiscalizable: $409,809,412.00 
Monto Fiscalizado: $409,809,412.00 
Monto por Aclarar: $ NIA 
Monto por Recuperar: $ 897,886.55 

res Auditada: 

DESCUENTOS NO APLICADOS POR FALTANTES DE LECHE FRESCA, AS[ COMO CORRECTIVA: 
PENALIZACIONES NO APLICADAS POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL 
PRODUCTO. El Gerente del Programa de Abasto Social Guanajuato, en coordinación con el 

Subgerente de Administración y Finanzas, deberán realizar las gestiones 
Como resultado del análisis realizado a la información proporcionada Por la Gerencia correspondientes a fin de recuperar el faltante de la leche y los pagos 
Estatal Valle de Toluca y del Programa de Abasto Social Guanajuato, con relación a la improcedentes por concepto de fletes, sobre el producto faltante. 
recepción de la leche frescz enviada por los Centros de Acopio Juventino Rosas, San 
Felipe y Valle de Santiago s cargo de este Programa de Abasto Social, a través de los 
prestadores del servicio de transportación del producto antes señalado, PREVENTIVA. 
correspondientes a los ejercicio 2013 y 2014, se determinó lo siguiente: 

El Gerente del Programa de Abasto Social Guanajuato, instruya al Subgerente de 
A) En los ejercidos 2013, y 2014, se determinaron faltantes de leche fresca de los Administración y Finanzas, para que en lo sucesivo, en caso de faltantes se 

cuales no se aplicaron los descuentos correspondientes establecidos en los proceda a recuperar el producto y10 en su caso se aplique el descuento de las 
contratos respectivos por la cantidad de 68,637 y 33,467 litros de leche fresca, facturas que se presenten a cobro al precio de la captación de leche fresca, 
equivalentes a $ 410,645.02 y $ 238,694.43. respectivamente, cabe señalar asimismo se apliquen las penas convencionales a que haya lugar de conformidad 
que por dicho faltante en su oportunidad se pagó el servicio de transportación con lo pactado en las cláusulas del contrato. 
(flete) del producto por un monto de $ 35,006.00 y $18,577.40 de dichos años, 
es importante mencionar que el pago que se realizó a los transportistas fue 
por el total de litros enviados por los Centros de Acopio, integración que se 
señalada en Anexo 1 Fecha de Firma 

Guan3kaJ.o, de los Centros de Acopio a Planti " 

0) En las Ordenes :ie Traspaso de Leche Fluida, correspondientes a los 
ejercicios 2013 y 2014, se determinaron 49 y 146 casos por atrasos en la 
entrega del producls a la Gerencia Estatal Valle de Toluca, respectivamente, 
situación de la cuai no se aplicó la pena convencional correspondiente, cuyo 
importe asciende a la cantidad $47,598.60 y $147,365.10, respectivamente, 
según lo establece el contrato respectivo, cabe señalar que dichos retrasos no 
se encuentran justificados, la integración de dichos importes se señalan en el 

. Anexo 2. 

31 de Mano de 2015 

Fecha Compromiso 
QO/-- 6' -be I W , ~  

I 

"Este documento forma parte de un Expediente clasificado como reservado en terminas de los artlculos 13 fraccibn V y 14 fraccibn VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomacibn Eública Gubernamental". 
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Órgano Interno de mtrol en 

LICONSA, S.A. ae C.V. 

Cédula de Observaciones I 

- I L I D 
Hojas Núms. 2 de 2 
Número de Auditoria: 0212015 i 

Número de ObSe~aciÓn: 01 
Monto Fiscalizable: $409,809,412.00 
Monto Fiscalizado: $409,809,412.00 
Monto por Aclarar: $ NIA 
Monto por Recuperar: $ 897,886.55 

FUNDAMENTO LEGAL: 

L. 1 Riesgo: MR 

Articulo 66, Fracción I y lii del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendariú. 

Numeral 4.3.3., Aplicación de Penas Convencionales y Deducciones, del Manual 
Administrativo de Aplicació!i General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de Sector Público. 

Clave: 020143 
Clave de programa y descripción de Auditoría: 7.0.0. "Distribución de Leche Fresca 
de los Centros de Acopio a Plantas" 

Recomendaciones 

Ente: 1 LICONSA, S.A. de C.V. / Sector: / Desarrollo Social 

Numeral 6.12.5., de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios. 

' rea Auditada: 

Numerales V ,  Mermas de Leche y VI Penas Convencionales, Inciso A) de los 
Contratos PSTl89512013, PSTl9312014, y PSTl101212014 de fechas 
25 de marzo de 2013,13 de enero 2014 y 24 de marzo de 2014 

Gerencia Estatal Valle de Toluca. y Programa de Abasto Social 
Guana.ue:o, 

I 
%&documenta forma pane de un Expediente clasificada coma reservado en t6minos de los articulas 13 fraccibn V y 14 fracci6n VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomacibn Pública Gubernamental.. 

r- O b s e ~ a c i Ó n  



ANEXO 1 DE LA OBSERVACIÓN 1 DE LA AUDITORIA 0212015 "DISTRIBUCIÓN DE LECHE FRESCA DE LOS CENTROS DE ACOPIO A PLANTAS 

ENERO 18.259 91,375.58 8.189.00 7,077 45,085.88 3,950.00 148.600.23 

FEBRERO 1 1.988 1 10.853.52 1 974.00 1 1.019 1 6.367.03 1 588.00 1 18.782.65 

PRESTADOR DEL SERVICIO DETRANSPORTE DE LECHE FLUIDA POR EL EJERCICIO 2013: TRANSPORTE LEMA, S.A. DE C.V. 

PRESTADOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE LECHE FLUIDAPOREL EJERCICIO 2014: TRANSPORTE JUAN PABLO S.A. DE C.V. 

ir 
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ANEXO 2 DE U OBSERVACI~N 1 DE LA AUDlTORfA 0212015 "DISTRIBUCI~N DE LECHE FRESCA DE LOS CENTROS DE ACOPIO APUNTAS" 

PRESTADOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE LECHE FLUIDA POR EL EJERCICIO 2013: TRANSPORTE LEMA. S.A. DE C.V. 

PRESTADOR DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE LECHE FLUIDA POR EL EJERCICIO 201k TRANSPORTE JUAN PABLO. S.A. DE C.V. 

,. 
i. 
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Órgano Interno de mtrol en 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Obsewaciones 

.~ , -. 

Número de Auditoría: 0212015 
Número de Ob~e~aCión :  
Monto Fiscalizable: $409,809,412.00 
Monto Fiscalizado: $196,815,391.00 
Monto por Aclarar: $ NIA 
Monto por Recuperar: 

KILOS A LITROS DE LECNE FLUIDA ENVIADOS POR EL CENTRO DE ACOPIO PREVENTIVA: 
JUVENTINO ROSAS A LA GERENCIA ESTATAL VALLE DE TOLUCA. 

1 Riesgo: MR 

m > \ 1  / &  7 1 - 

N C. L i b i á c ~ r e t  Reves. M.A. JU& lW% Gavtán ~ .CJMar ía  gsther  Reyes Melgndez 

Clave: 020143 
Clave de programa y descripción de Auditoría: 7.0.0 "Distribución de Leche Fresca 
de los Centros de Acopio a Plantas" 

Recomendaciones 

Ente: / LICONSP, S.A. de C.V. Sector: 1 Desarrollo Social 
~erenci. Estatal Valle de Tdluca y Programa de Abasto Social 

~ ~ 

Como resultado del análisis realizado a las Ordenes de Traspaso de Leche Fluida 
elaboradas por el Centro de Acopio Juventino Rosas por el traspaso de leche fresca a 
la Gerencia Estatal Valle de Toluca correspondientes a los ejercicios 2013 y 2014, se 
determinó lo siguiente: 

1.- En las Ordenes de Traspaso de Leche Fluida de los meses de junio, octubre, 
noviembre y diciembre de 2013, así como en febrero marzo, abril, junio, julio, agosto y 
septiembre de 2014, se detectó que en 16 y I t i tasos,  respectivamente, se determinó 
que el resultado de la conversión de kilos a litros del producto, fue registrado 
incorrectamente. al determinarse 382 y 781 litros, con un total de 1,163 litros 
registrados de más, como se muestra en el anexo 1 

2.- En la Orden de Traspaso JR-349 de fecha 11 de octubre de 2013, correspondiente 
al Centro de Acopio de Juventino Rosas, se determinó que el registro de leche es 
incorrecto, al existir una diferencia de 582 litros de leche. esto de conformidad con la 
conversión senalada anteriormente, según se muestra. 

-. ]./. .- ~ ~~ 

0 Auditor. Jefe d e  Departamento de  ~uditoría "A". ~ i t u l a r  del ~ r e a  d e  ~ u d i t o r í a  Interna. 

/ INCORRECTA DETERMIMACI~N EN EL RESULTADO DE LA CONVERSI~N DE / 

Área Auditada: 

El Gerente del Programa de Abasto Social Guanajuato, instruya al Subgerente de 
Compra de Leche de los Centros de Acopio (Juventino Rosas, San Felipe y Valle 
de Santiago), para que en lo sucesivo, implemente acciones de vigilancia para que 
los Jefes del Centro de Acopio y10 Analista de control de calidad con supervisión 
del Coordinador de Centros de Acopio, realicen correctamente las conversiones de 
peso a litros de la Leche Fresca. 

Fecha de Firma 

31 de Marzo de 2015 

Fecha Compromiso 

4 

"Este documento fonda pane de un Expediente clasificada como reservada en tkminas de los artieulos 13 iiacci6n V y 14 fracci6n VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomaci6n Publica Gubemamenu? 

Guana.Li: ~ .~ 

I: Observación 
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i Órgano Interno de ontrol en r o j a s  N ~ S .  

LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de Auditoría: 0212015 

SFP 
Número de Observación: 
Monto Fiscalizable: $409,809,412.00 

5kCliíTAlliAl>i 
Monto Fiscalizado: $196,815,391.00 

~ I V N C ~ N  P ~ ~ B L ~ C A  
Cédula de Obse~aciones Monto por Aclarar: $ NIA 

Monto por Recuperar: 

Ente: 1 L I C O N S ~  S.A. de C.V. 1 Sector: ( Desarrollo Social /Clave: 020143 

FUNDAMENTO LEGAL: 

' rea Auditada: 

L. Observación 

Manual de Proceaiiiiento para la Adquisición, Recepción y Pago de Leche 
Nacional en LICCNSA, S.A. DE C.V., con clave VST-DP-PR-011'-01, 
Procedimiento para la Adquisición, Recepción y Pago de Leche Nacional, 
Políticas Específiw.~, Numeral 16. 

Recomendaciones 

Políticas de Operación de los Centros de Acopio de Leche Nacional. con 
clave VST-DP-PL-013, VI. Políticas, Numeral 50. 

.~ . 

+- 
L.C. Maia ~s thér  Reyes Meléndez 

Titular del Área de Auditoría Interna. 

Gerenciz Estatal Valle de Toluca y Programa de Abasto Social 
Guana.uato 

"Este documento forma parte de un Expediente clasificado cama reservado en t6minas de las articulas 13 fracción V y 14 fraccibn VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica Gubernamental" 

Clave de programa y descripción de Auditoría: 7.0.0. "Distribución de Leche Fresca 
de los Centros de Acopio a Plantas" 



ANEXO 1 DE LA OBSERVACIÓN 02 DE LA AUDITORIA 0212015 "DISTRIBUC16N DE LECHE FRESCA DE LOS CENTROS DE ACOPIO A PLANTAS 

160613 

2266-13 

1 26-06-13 1 JUVENTINOROSAS 1 JR-233 IGUANNUATO 1 1.0317 1 39.910 1 SB.70S 1 1.0317 1 39.910 1 38.6W 1 25 1 

23-06-13 

JUVENTNO ROSAS 

JUVENTINOROSAS 

2566-13 JUVENTINO ROSAS JR-232 GUANAJUATO 1 1.0318 35.920 34,YO 1.0316 35.920 34.813 1 27 

JUVENTINO ROSAS 

JR-223 

JR-228 

JR-229 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

GUANAJUATO 

DENSIDAD 

1.0320 

1.0320 

1.0320 

34 

36 

DENSIDAD 

1.0320 

1.0320 

PESO NETO 

37.090 

38.220 

37.090 

LITROS DE LECHE 

36,971 

37,071 

PESO NETO 

37,080 

38,220 

36,974 

LITROS DE LECHE 

35,940 

37,035 

1.0320 37,090 35,940 34 
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ANEXO 1 DE LA OBSERVACIÓN 02 DE LAAUDlTORlA0212015 "DISTRIBUCIÓN DE LECHE FRESCA DE LOS CENTROS DE ACOPIO A PLANTAS" 

CENTRO DE ACOPIO SEGÚN CENTRO DE ACOPIO SEGÚN AUDITOR~A 
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Órgano Interno de jntrol en - 
LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

> l i 1 

Hojas Núms. 1 de 3 
Número de Auditoria: 0212015 
Número de Observación: 03 
Monto Fiscalizable: $ NIA 
Monto Fiscalizado: $ NIA 
Monto por Aclarar: $ N/A 
Monto por Recuperar: $ NIA 

- p~ p~ - p~ 

FALTA DE NORMATIVIDAD PARA EL PROCESO DE DlSTRlBUClON DE 
LECHEFRESCADECENTROSDEACOPIOAPLANTASYDEFICIENCIAS DE 

Clave: 020143 
Clave de programa y descripción de Auditoria: 7.0.0. "Distribución de Leche Fresca de 
Centros de Acopio a Plantas" 

Recomendaciones 

Ente: 1 LICONSA, S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social 

PREVENTIVAS: 

 CONTROL^ 
Del análisis de los cuestionarios de control interno aplicados al personal del Programa 
de Abasto Social Guanajuato y de la revisión a las Órdenes de Traspaso de Leche 
Fresca, se determinó lo siguiente: 

Area Auditada: 

El Gerente del Programa de Abasto Social Guanajuato en coordinación con los 
Subgerentes de Administración y Finanzas y de Compra de Leche de los Centros de 
Acopio, realicen las acciones necesarias 

1.- Elaborar las propuestas a fin de complementar las funciones y procedimientos 
establecidos de los servidores oúblicos involucrados en el Proceso de Distribución de 

1 .- No se tienen funciones precisas, así como, procedimientos especificas en la 
normatividad vigente que regulen las actividades del Personal involucrado en el 
"Proceso de Distribución de Leche Fresca de los Centros de Acopio a las Plantas 
destino". 

Gerencia Estatal Valle de Toluca y Programa de Abasto Social 
Guana.ualo, 

~~~~ ~ 

Leche ~ r e s & d ~  los Centros d; Acopio a las plantas receptoras, definiendo las lineas 
de autoridad, y responsabilidad a la operación así mismo, someterlas a consideración 
de la Dirección de Producción, para su incorporación a los manuales 
correspondientes. 

2.- Deficiencias en el requisitado de las "Órdenes de Traspaso de Leche Fresca". 
documentos que reflejan elregistro del volumen, destino Y calidad de la leche que se 
envía delos Centros de Acopio a las plantas receptoras del producto, entre las que 
destacan las siguientes: 

Observación 

2,- a) c) y d) En lo sucesivo las órdenes de Traspaso de Leche Fresca sean 
requisitadas invariablemente de conformidad a la normatividad establecida y 
fortalecer la supervisión al personal que efectúa los registros y elabora los 
documentos que avalan la salida de la leche fresca de los Centros de Acopio. 

a) No se indican en las órdenes de traspaso revisadas de los meses de junio, 
octubre, noviembre y diciembre de 2013 y 2014, los cargos y nombres de 
los responsables de salida del centro de acopio de conformidad con las 
Políticas de Operación de los Centros de acopio en su apartado VI 
Políticas, numeral 50 v su "lnstructivo de llenado", según anexo 8. 

I impreso indica "Orden de Traspaso de Leche Fluida" 1 

b) Soliciten y adquieran los formatos de las órdenes de traspaso con foiios 
preimpresos y el nombre establecido de conformidad con el numeral 50 de las 
Politicas señaladas en el cuerpo de la observación. Asimismo, el formato contenga 
además de lo anterior, la indicación de: Nombre, firma y cargo de quien elabora la 
orden; el responsable de la salida del Centro de Acopio, proponiendo esto último, 

b) No contienen "Folios Preimpresos", tal como lo establece el numeral 50 
antes citado, debilitando el control interno y no llevan el nombre de "Orden 
de Traspaso de Leche Fresca" establecido en la normatividad; el formato 

. c) Omiten la hora de salida de los Centro de Acopio administrados por el 
, 

Programa de Abasto Social Guanajuato (Anexo 1) dato esencial que debe 
ser incorporado y preciso para aplicación de penalizaciones por tardia en el 

como una adecuación en el formato e instructivo de llenado según anexo 8 de las 
Politicas de Operación de los Centros de Acopio de Leche Nacional ante la 
Dirección de Producción, 

"Este documento forma parte de un Expediente clasificado como reservado en términos de los articulas 13 facción V y 14 fraccón Vi de la Ley Federal de Transparenc~a y Acceso a la Información Pública Gubernamental' 
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Órgano Interno de mtrol en 

LIcoNsA, S.A. de c.v. ' 7  
Cédula de Obse~aciones I 

, - l 
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Hojas Núms. 2 de 3 
Número de Auditoría: 02/2015 
Número de Observación: 03 
Monto Fiscalizable: $ N/A 
Monto Fiscalizado: $ N/A 
Monto por Aclarar: $ NIA 
Monto por Recuperar: $ N/A 

1 Sector: / Desarrollo Social Llave: 020143 
de Toluca y Programa de Abasto Social lave de programa y descripción de Auditoria: 7.0.0. "Distribución de Leche Fresca de 

entros de Acopio a Plantas" 

1 FUNDAMENTO LEGAL: 

Observación 

Convencionales, Sanciones y Deducciones Económicas inciso A), 
celebrados durante 2013 y 2014. El criterio para requisitar el espacio de la 
"hora de salidafl'del centro de Acopio no está bien definido, no señalan la 
hora exacta, tal como lo establece el numeral 19 y 20 de su lnstructivo de 
llenado", según anexo 8 , existiendo casos que los responsables de la 
salida señalan únicamente la hora sin especificar si es "am" ó "pm", en otros 
casos, indican una misma hora como: "1 pm" y en otros "13:OO horas" 

d) En 40 casos (29 ,en 2013 y 11 en 2014) no requisitaron los espacios 
específicos de "Peso Bruto", "Tara" y "Peso Neto" en el Centro de Acopio, 
contraviniendo lo establecido en el lnstructivo de llenado de la Orden de 
Traspaso en su anexo 8, limitando con ello, el conocimiento preciso de los 
kgs. del carro - tanque cargado de leche y determinación de volumen 
enviado de los Centros de Acopio a las plantas receptoras, como lo 
establece el numeral 49, apartado VI de las Políticas de Operación de los 
Centros de Acopio de Leche Nacional. (Anexo 1) 

GERENTE DEL PRO 

Recomendaciones 

Fecha de Firma 

31 de Marzo de 2015 

Fecha Compromiso - 

Y-- 
j'22- %e r,;a J'c 

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES 

Tercera.- Actividades de 'Control Interno, de las Normas Generales de Control 
Interno, del Título Segundo Capítulo II, numeral 14, y capitulo 1, numeral 13 
fracciones I v II del Acuerdo oor el aue se emiten las Dis~osiciones en Materia de 

Económicas inciso A), de los contratos de prestación de servicios de transporte y 
recolección de Leche Fresca celebrados durante 2013 y 2014 con "Transportes 

. Lema", S. A. de C. V. y "Transportes Juan Pablo", S. A. de C. V. respectivamente. 

Control lnteino y se expide'el  anual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno.. Última reforma publicada en el DOF el 02/05/2014. 

Anexo único apartad0 VI Penas Convencionales. Sanciones v Deducciones 

I 
--.. , . 

M.V.Z. GUSTAVO R O ~ ~ ~ ~ ' P ; Z Q U E Z  
SUBGERENTE DE COMPRA DE LECHE DE LOS CENTROS DE ACOPIO. 1 

ODR~GUEZ 
SUBGERENTE DE ADMlNlST NANZAS EN GUANAJUATO. 

d C.P. J. M r i c i a  Durán Martínez L.C. Ma! .a -Mbk&d léndez  
h4 Auditor. Jefe de  ~ e p a & 6 o  d e  ~udi tor ia "A" Ti tular del Área 6 e  ~ i d i t o r í a  interna. 
Ui 

"Este documenta forma parte de un Expediente ciasiiicado como reservado en términos de las ariiculos 13 fracción V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental' 
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I I Órgano Interno de )ntrol en - 
LICONSA, S.A. ae C.V. 

Cédula de Obse~aciones 

1 1 '  ! L ~ o j a s N ú m s .  1- 3 i . I' 1 
de 3 

Número de Auditoría: 0212015 
Número de Observación: 03 
Monto Fiscalizable: $ NIA 
Monto Fiscalizado: $ NIA 
Monto por Aclarar: $ NIA 
Monto por Recuperar: 5 NIA 
Riesgo: MR 

Ente: / LICONSA; S.A. de C.V. 1 Sector: 1 Desarrollo Social /Clave: 020143 

Apartado VI Políticas, numerales 49 y 50 e "Instructivo de llenado" (Anexo 8) de 
las Políticas de Operación de Centros de Acopio de Leche Nacional clave VST- 
DP-PL-013 Revisión 29-04-2013. 

Manual de Organización General: Clave VST-DA-MOG-014 Revisión 30-10-2012 y 
30-10-2013. Las funciones del Gerente del Centro de Trabaio inciso b) 

'rea Auditada: 

ObSe~ación 

Manual de Proced mientos para a Aaq.. sfc on Recepc ón y-Pago de -ecne hac ona. 
en L COhSA S A ae C / clave VST-DP-PR-011-01 Rev son 28-05-2013. 

Gerencia Estatal Valle de Toluca y Programa de Abasto Social lave de programa y descripción de Auditoría: 7.0.0. "Distribución de Leche Fresca de 
Guana.uato, entros de Acopio a Plantas" 

Recomendaciones 

C.P. J&atricia Durán Martínez L. C. J u w G a y t á n  
Auditor. Jefe de Departamento de Auditoria "A" 

"Este documento forma parte de un Expediente clasificado como reservada en terminas de as  articulas 13 facción V y 14 fracción VI de a Ley Federal de Transparencia y Acceso a a Información Pública Gubernamental'. 



ANEXO 1 DE LA OBSERVACION 03 DE LAAUDiTORIA0212015 "DISTRIBUCION DE LECHE FRESCA DE LOS CENTROS DE ACOPIO A PLANTAS" 

ORDENES DE TWPASO QUE ELCENTRO DE ACOPIO OMITI~ LAHORADE SALIDADE LALECHE FRESCA 

ORDENES QUE NO ESPECIFICAN PESO BRUTO, TARAY PESO NETO 

Juventino Rosas 
Juventino Rosas 
Juventino Rosas 
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SF-007 
SF-015 
JR-049 
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JR-103 
JR-184 
SF-lo9 San Felipe 
JR-233 Junio Juventino Rosas 
JR~249 Junio Juventino Rasas 
JR-304 Agosto Juventino Rosas 
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LICONSA, S.A. de C.V. Número de Observación: 04 

F P 1 ;,~w3~z~~~;~; Monto Fiscalizable: $ NIA .$i?$"...g 
\ ! < < a %  &A,<,,, ,v. ! ri.c- 1.4' 

Monto Fiscalizado: $ NIA 
N \ t I U L  ,O,' v , j j l l < A  ++%e. Monto por Aclarar: $ NIA 

Cédula de Observaciones Monto por Recuperar: $ NIA 

entros de Acopio a Plantas" 

Observación Recomendaciones 

FALTA DE NORMATIVIDAD PARA EL PROCESO DE DISTRIBUCIÓN DE 
I 

LECHE FRESCA DE CENTROS DE ACOPIO A PLANTAS Y DEFICIENCIAS DE 
CONTROL 

Con base en el control interno y pruebas de cumplimiento realizadas, se determinó Ic 
siguiente: 

1 .- No se tienen funciones precisas, asi como, procedimientos especlficos en la 
normatividad vigente que regulen las actividades del personal involucrado en el 
"Proceso de Distribución de Leche Fresca de los Centros de Acopio a las Plantas 
destino", como es el caso de quienes intervienen en la planta receptora por parte del 
área de almacén, del Jefe de Oficina, Técnico y Auxiliar; en el área Producción el Jefe 
de Turno y en el área de Control de Calidad, el Técnico de Estadistica y el Técnico de 
Control de Calidad, que permita delimitar sus responsabilidades. 

No se tiene establecido normativamente para las plantas destino, los responsables de 
actividades como: verificar y quitar los sellos de seguridad de la compuerta de las 
pipas y la válvula de salida que llegan a las plantas receptoras, del personal que debe 
iniciar el proceso de descarga de la pipa, el responsable de operar el SISLAB - 
Sistema Informático de Laboratorio en el área de Control de Calidad. 

No se tiene formalizado en la normatividad vigente, el procedimiento de supervisión al 
personal del laboratorio y los documentos que se generan en la planta en Valle de 
Toluca, tales como Cronogramas de Supervisión y Listas de Verificación de las 
actividades de cada área de Control de Calidad. Asimismo, no están incorporados 
formatos tales como "Informe de Recepción", "Aviso de Recepción de Materia Prima y 
Materiales Auxiliares" y el de "Evaluación de Materias Primas- Leche Cruda" que son 
de utilidad en la planta referida. 

2.- Deficiencias en el requisitado de las "Órdenes de Traspaso de Leche Fresca", 
documentos que reflejan el registro del volumen, destino y calidad de la leche que se 
envía de los Centros las plantas receptoras del producto, entre las que 
destacan las siguientes: 

PREVENTIVAS: I 
El Gerente Estatal Valle de Toluca, en coordinación con el Subgerente de Producción 
realice las acciones necesarias para: 

1.- Elaborar las propuestas a fin de complementar las funciones y procedimientos 
establecidos de los servidores públicos involucrados en el Proceso de Distribución de 
Leche Fresca de los Centros de Acopio a las plantas receptoras, definiendo las líneas 
de autoridad, y responsabilidad a la operación asi mismo, someterlas a consideración 
de la Dirección de Producción, para su incorporación a los manuales 
correspondientes. 

2.- a) Las Órdenes de Traspaso de Leche Fresca sean requisitadas invariablemente 
de conformidad a la normatividad establecida y fortalecer la supervisión al personal 
que efectúa los registros y elabora los documentos que avalan la recepción de la 
leche fresca de los Centros de Acopio. 

3. Elaborar una circular para que en lo sucesivo el registro de entrada de las pipas en 
vigilancia se realice cuando tengan acceso a la planta, a fin de contar con información 
veraz y oportuna para la toma de decisiones. 

Fecha de Firma 

31 de Marzo de 2015 

Fecha Compromiso 

- 
-;1 "Este documento forma parie de un Expediente clasificado como reservado en terminos de los arilculos 13 fraccibn V y 14 fracción VI da la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacibn Pública Gubernamentar. 
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LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Observaciones 

, l i 1 
Hojas Núms. 2 
Número de Auditoria: 
Número de ObSe~aciÓn: 
Monto Fiscalizable: 
Monto Fiscalizado: 
Monto por Aclarar: 
Monto por Recuperar: 

$ NIA 
$ NIA 
$ NIA 
$ NIA 

I a) No se indican en las órdenes de traspaso revisadas de los meses de junio, 
octubre, noviembre y diciembre de 2013 y 2014, los cargos y nombres de 
los responsables en la recepción de leche fresca en la planta. 

... 

3.  Las bitácoras de vigilancia de la planta no son confiables, ya que no coinciden con 
los registros y documentos de recepción de leche fresca (orden de traspaso) en 
planta. 

ri 
1 I Y 1  I 

1 1 Riesgo: MR 

1 FUNDAMENTO LEGAL: 

Numeral 13 fracciones I y II, Capitulo I del Titulo Segundo y numeral 14, Tercera.. 
"Actividades de Control Interno, de las Normas Generales de Control Interno", 
Capítulo II, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Control Interno.. ultima reforma publicada en el DOF el 02-05-2014. 

Clave: 020143 
Clave de programa y descripción de Auditoria: 7.00, "Distribución de Leche Fresca de 
Centros de Acopio a Plantas" 

Recomendaciones 

Ente: ( LICONSA, S.A. de C.V. ( Sector: ( Desarrollo Social 

Apartado VI Políticas, numerales 49 y 50 e "Instructivo de llenado" (Anexo 8) de 
las Politicas de Operación de Centros de Acopio de Leche Nacional clave VST- 
DP-PL-013 Revisión 29-04-201 3. 

Area Auditada: 

Manual de Organización General.. Clave VST-DA-MOG-014, Revisión 30-10-2012 
y 30-10-2013. Las funciones del Gerente del Centro de Trabajo inciso b). 

Gerencia Estatal Valle de Toluca y Programa de Abasto Social 
Guana.uato, 

SERVIDOR S LlCOS RESPONSABLES LY 
Observación 

/ GERENCIAVAL E DE TOLUCA. 

A 

L 

d C.P. J. ~atrj&ia Durán Martínez 
e Auditor. Jefe de Departamento de Auditoría "A". 

Manual de Procedimientos para la Adquisición Recepción y Pago de Leche 
Nacional en LICONSA, S. A. de C. V. clave VST-DP-PR-011-01 Revisión 28-05 
2013. 

"Este documento forma parte d e  un Expediente clasificado como reselvado en términos de los aniculoc 13 fracción V y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental.. 

I .' 

EN LA GERENCIAVALLE DE TOLUCA. 


